
     
 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DURANTE  COVID-19 

Protegiendo a familias inmigrantes-Illinois ha recolectado y preparado esta información relacionada con sus 
derechos a las pruebas y el tratamiento de COVID-19, independientemente de su estado migratorio. 

 

PRUEBAS PARA COVID-19 
 

¿Cuáles son las “Pruebas de COVID-19” ?: Pruebas de diagnóstico y servicios relacionados con la prueba de COVID-19. 
 

● Sitios de pruebas 
○ Departamento de Salud Pública de Illinois - sitios de prueba de COVID-19 

■ Enlace: http://www.dph.illinois.gov/testing 
■ Número de teléfono para información de sitios más cercanos: (800) 889-3931 

○ Departamento de Salud Pública de Chicago - sitios de prueba de COVID-19 
■ Enlace: https://tinyurl.com/chicagotestingsites 

○ Centros de salud calificados a nivel federal (FQHCs) 
■ Están  disponibles para todos sin importar el estatus  migratorio y son de bajo costo o gratuitos 
■ Sitio de web donde puede buscar los centros de salud en el estado de Illinois: 

https://www.icirr.org/healthcare-resources-inter-map 
 

● Costo 
○ Son gratis para todas las personas sin seguro médico, incluyendo personas indocumentadas  
○ No hay límite de ingresos para personas sin seguro médico para calificar para pruebas gratuitas 
○ "No se necesita cita, referencia médica o seguro médico en los sitios de drive-thru operados por el estado 

y las pruebas están disponibles sin costo para el individuo" de acuerdo al Dept. de Salud Publica de 
Illinois  

■ Sitio de web con más información : https://tinyurl.com/illinoisdeptofpubhealth 
○ Pacientes que reciben cobros relacionados con el tratamiento de COVID pueden llamar al teléfono de IL 

Healthcare and Family Services (HFS) al (877) 805-5312, seleccione (0) para el operador y pida hablar con un 
especialista para facturas de COVID. 

● Elegibilidad o Impacto para Inmigración 
○ Vivir en Illinois  
○ Carga Pública 

■ Las pruebas de COVID-19 NO SON CONSIDERADAS para la prueba de la carga pública. 
○ Identificaciones aceptada: 

■ Identificación del estado, licencia de manejar, matrícula, pasaportes extranjeros, o CityKey ID 
(solo en Chicago) 

○ No obligatorio, pero recomendado: 
■ Número de Seguro Social (SSN) (se puede dejar en blanco solo cuando personas no tienen/no se 

saben su SSN). 
■ Dirección del paciente, número de teléfono, y si tienen seguro médico o no 

● Importante: es posible que le pidan esta información para comunicarse con usted para 
darle los resultados 

● Reportando Violaciones y Quejas  
○ Ejemplos de Violaciones 

■ Recibiendo una factura de la clínica o del hospital en donde recibió la prueba o tratamiento de 
Covid19 

■ Problemas con los servicios de traducción en los hospitales 
■ Otras preguntas o quejas relacionadas con las pruebas y el tratamiento de COVID-19 

○ Llame a la línea directa de La Alianza de Salud en Illinois” si cree que sus derechos han sido violados 
■ Número de teléfono: (855) 435-7693, presione 2 para español, después 3 y después 7 

 



     
 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DURANTE  COVID-19 

 Protegiendo a familias inmigrantes-Illinois ha recolectado y preparado esta información relacionada con sus 
derechos a las pruebas y el tratamiento de COVID-19, independientemente de su estado migratorio.. 

TRATAMIENTO PARA  COVID-19 
 

¿Cuáles son las “Pruebas de COVID-19” ?: Pruebas de diagnóstico y servicios relacionados con la prueba de COVID-19. 
 

● Sitios de Tratamiento 
○ Clínicas, centros de salud comunitarios, hospitales 
○ Servicios pueden incluir: 

■ Pruebas en consultorios, proveer oxígeno, medicamento para el dolor, , hospitalización, u otros 
servicios 

■ Manejo de síntomas (medicamento para el dolor , proveer oxígeno, etc.), salud mental para el estrés 
y la ansiedad, u otros servicios 

● Costo 
○ Personas sin seguro médico: 

■ Gratis1 
○ Personas con seguro médico - (ver abajo para más detalles)2 
○ Pacientes que reciben cobros relacionados con el tratamiento de COVID pueden llamar al teléfono de IL 

Healthcare and Family Services (HFS) al (877) 805-5312, seleccione (0) para el operador y pida hablar con un 
especialista para facturas de COVID. 

● Elegibilidad o Impacto para Inmigración 
○ Vivir en Illinois  
○ No importa su estatus migratorio (nota: personas que están en IL temporalmente con una visa de turista NO 

califican)  
○ Carga Pública 

■ El tratamiento de COVID-19 NO ES CONSIDERADOS  para la  prueba de carga pública. 
● Sala de emergencias en el hospital, admisión al hospital 

○ Costo de tratamiento en hospitales para COVID-19 
■ Ingresos menos de 138% del Nivel Federal de Pobreza  

● Gratis para personas que son elegible para Medicaid o Medicaid de Emergencia Para No-
Ciudadanos  

■ Ingresos más de 138% del Nivel Federal de Pobreza  Y no tiene seguro médico 
● Gratuito, sin importar su estatus migratorio (nota: personas que están en IL temporalmente 

con una visa de turista NO califican)  
■ Los hospitales no deben solicitar o pedir un “depósito” ni dinero cuando se presente al hospital. 

● Servicios de Interpretación 
○ No se permitirá que miembros de su familia entren para traducir. 
○ Los hospitales deben proporcionar servicios de traducción y interpretación según la ley federal 

● Cobertura de Seguro Médico 
○ Medicaid de Emergencia3 

■ Enlace para asistentes de inscripción gratuitos: https://tinyurl.com/emergencymedicaid 

 
1 El Gobernador Pritzker ha declarado que el tratamiento de COVID-19 está cubierto para personas sin seguro en Illinois. Los servicios cubiertos pueden variar según los ingresos de su familia. Si no tiene 
seguro y recibió facturas hospitalarias relacionadas con COVID, llame a la línea directa de La Alianza para Salud Médico en Illinois: (815) 435-7693. 
 
2 El tratamiento de COVID-19 puede estar cubierto por su seguro médico, pero el tratamiento puede variar según la compañía de seguros. Si está asegurado y tiene preguntas sobre la facturación del 
tratamiento de COVID-19, llame a la línea directa de La Alianza para Salud Médico en Illinois (815) 435-7693. 
 
3 Durante la pandemia, Medicaid de Emergencia Para No-Ciudadanos cubrirá el tratamiento de COVID-19 para aquellos sin seguro en que tengan ingresos debajo del 138% del Nivel de Pobreza Federal, que no son 
elegibles para Medicaid (tradicional) o el Programa de Pruebas de COVID-19 para personas sin seguro del gobierno federal debido al estado migratorio. 

 


